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RESOLUCIÓN J E F A T U R A L N 0 \> 2016-MPI 1 / O A F - l J - R R I I H

VISTO:
El expediente administrativo de registro N" 0324 de fecha 06

de enero del 2016. Sobre Pago de Compensación Vacacional, en la modalidad contratación administrativa de
servicios -- CAS promovido" por el recurrente HRICK. S IMÓN LSCALANTL GLANO. I n f o r m e N11 007-
2016- M P I I - U R R H H - R A A P . en Catorce ( 1 4 ) folios miles:

CONSIDERANDO
Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía económica,

polí t ica y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art ículo II del
Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades , Ley Nn 27972. en concordancia con ei Art ículo
194° de la Constitución Política del Fistado modificado por la Ley N" 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Oue. conforme se desprende del informe N11 007-2016 -MPI I-
I . JRRI! í i -RAAP, emitido por el responsable de! Área de Adminis t rac ión de Personal, el ex servidor fue
contralado por Contratación Administrativo de Servicios - CAS adscrito de la Sub Gerencia de Sistema >
Tecnología de la Municipalidad Provincial de l luamanga , sol ic i ta el pago de compensación vaeacional,
conforme a los contratos y adeudas, así mismo se debe precisar que durante e! t iempo laborado el recurrente
ERICK SIMÓN ESCALANTE GLANO, en el cargo de IMGI-NIl-iKO Olí SISTEMAS I I . con una
remuneración mensual de S/2,(.00.00 Nuevos Soles, adjunto al i n fo rme N" 007-2015-MPII/23.26-RAAP,
obran en autos: con vigencia del 21de abr i l del 2015 al 31 de diciembre del 2015, con 21 días. N'o t iene
derechos a la CTS.

Oue. acreditándose en el ejercicio 2012 se estableció hi Ley
N° 29849, la e l im inac ión progresiva de! régimen especia! del Decreto Legislativo N" 1057, ei mismo que fue
considerado a par t i r del 07 de abr i l del 2012. por ln que de conformidad a lo establecido en el ar t ículo 6".
l i t e r a l I) establece vacaciones remuneradas de t r e in ta (30) días calendarios; por lo que el cálculo de la
compensación vacacinna! t runcas se hace sobre la base del ¡00% de la remuneración que el trabajador que
percibía ai momento del cese, e l lo debido a que medíanle la Lev N" 29849 han establecido 30 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

los fundamentos expuestos, y en uso de las

si' RESUELVE.-

ARTIC.TLO P R I M E R O . - RECONOCER Y OTORGAR,
por única ve/, el pago de la Compensación Vaeacional a favor del Sr. 1NG. ERICK SIMÓN ESCALANTE
OLANO, de la Sub Gerencia de Sistema y Tecnología, por el monto de UN MU.
OCHOCIENTOS VEINTE CON 07/100 (s/. 1,820.07) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SECUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
admin i s t r a t ivo al interesado, y comuniqúese a la Gerencia Municipal , Área de Remuneración, Pensiones y
Benelkios. Área de Escalafón \ los demás órganos estructurados con las formal idades establecidas por ley

REGÍSTRESE-, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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